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  Visto el expediente EX-2024-48985802-APN-DGIT#ARA, por el que se tramitó el 

Requerimiento N° 400006 de la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN AMÉRICA, y por el cual se 

consolidó la Licitación Privada Nº 06/24 de la citada Misión Naval por América la adquisición 

de cartuchos de emergencia para aeronaves H3, y el acto de apertura de fecha 11 de julio de 

2024, se reúne la COMISIÓN EVALUADORA DE CONTRATACIONES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA, designada por Orden Transitoria DGMN Nº 

04/24 de fecha 07 de marzo de 2024, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 62° a 

65º del Decreto Reglamentario N° 1030/16, se deja constancia que: 

a) La Licitación Privada N° 06/24 de la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN AMÉRICA, se 

efectivizó conforme con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN EMGA Nº 266/16, los artículos 

24, 25 y 26 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los artículos 10 al 21 y 27 del Anexo al 

Decreto Reglamentario Nº 1030/16. 

b) Producida la apertura de la Licitación Privada, se recibieron cinco ofertas de las firmas 

UNILOG, INC por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIECIOCHO MIL 

NOVENTA Y OCHO (U$S 18.098,00), FIRE EAGLE INC. por un monto de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 

OCHENTA CENTAVOS (U$S 9.999,80), CARSON HELICOPTERS INC. por un monto de 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES  OCHO MIL OCHOCIENTOS (U$S 8.800,00), DEFENSE 

TRADING CORPORATION por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL 

QUINIENTOS SESENTA (U$S 10.560,00) y AEROBASE GROUP, INC. por un monto de 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MIL (U$S 13.000,00).  

c) LA DIRECCIÓN DE ARMAS Y ELECTRÓNICA NAVAL solicitó información 

complementaria a las siguientes empresas: UNILOG, INC, DEFENSE TRADING 

CORPORATION, FIRE EAGLE. INC y AEROBASE GROUP, INC., a fin de emitir el correcto 

Asesoramiento Técnico.  

d) LA DIRECCIÓN DE ARMAS Y ELECTRÓNICA NAVAL, mediante IF-2024-95032283-APN-

DGMN#ARA, analizó las ofertas y la información complementaria presentada por las 

empresas y dictaminó que: 

“Considerar “APTAS” técnicamente las siguientes empresas: 

a. FIRE EAGLE, INC.: Si bien indica una fecha de fabricación de octubre del 2023 (no 
está en concordancia con fecha de entrega y no anterior a tres (3) meses de la fecha 
de entrega) y dada la necesidad de adquirir el material según lo expuesto en los 
considerandos, cumple en rasgos generales con los datos normativos requeridos en 
el Formulario de Requerimiento. 
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b. CARSON HELICOPTERS, INC.: Si bien indica una fecha de fabricación de octubre 
del 2023 (no está en concordancia con fecha de entrega y no anterior a tres (3) meses 
de la fecha de entrega) y dada la necesidad de adquirir el material según lo expuesto 
en los considerandos, cumple en rasgos generales con los datos normativos 
requeridos en el Formulario de Requerimiento. 

c. UNILOG. INC.: Si bien indica una fecha de fabricación de septiembre del 2023 (no 
está en concordancia con fecha de entrega y no anterior a tres (3) meses de la fecha 
de entrega), y cumpliría en rasgos generales con los datos normativos requeridos en 
el Formulario de Requerimiento, el Jefe de Obtención de (MNLA), mediante Nota NO-
2024-93222936-APN-DGIT#ARA y sus embebidos, DEJA CONSTANCIA QUE EL 
PROVEEDOR RESPONDIÓ FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
N° 67 DEL DECRETO 1030/ 16, que debería ser tenido en cuenta en el futuro análisis 
de la correspondiente Comisión Evaluadora. 

1. Considerar “NO APTAS” técnicamente las siguientes empresas: 

a. DEFENSE TRADING CORPORATION: No vuelve a especificar fecha de fabricación 
(en concordancia con fecha de entrega y no anterior a tres (3) meses de la fecha de 
entrega) argumentando que no puede obtener información ya que el producto puede 
estar sujeto a una licencia comercial del Departamento de Estado que puede afectar 
la entrega por sesenta (60) o ciento veinte (120) días la cual debe ser aprobada para 
la exportación. Además, mediante Nota NO-2024-93222936-APN-DGIT#ARA y sus 
embebidos, SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PROVEEDOR RESPONDIÓ FUERA 
DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO N° 67 DEL DECRETO 1030/ 16. 

b. AEROBASE GROUP, INC.: En Nota NO-2024-93222936-APN-DGIT#ARA y sus 
embebidos, establece que todos los certificados que serán provistos con la emisión 
de la orden de Compra se encuentran en la oferta. En base a esto, se analizó 
nuevamente la misma –recibida mediante IF-2024-72743025-APN-DGIT#ARA– y se 
constató que la Empresa manifiesta que “Los certificados de fabricación nuevos de 
fábrica (FN), el certificado de conformidad de fabricación nuevo (NE), el certificado 
de conformidad de la empresa nuevo sobrante de stock (NS), el material 
reacondicionado (OH), reparable (SV), reparable (RP) y el material retirado de 
fábrica (AR), estarán acompañados por un certificado de conformidad de 
AEROBASE GROUP y cualquier otro documento según corresponda”. 

e) Esta Comisión Evaluadora efectuó el control de la documentación presentada por los 

oferentes, declarando inadmisibles las ofertas de las empresas UNILOG. INC., DEFENSE 

TRADING CORPORATION, AEROBASE GROUP INC., FIRE EAGLE INC. y CARSON 

HELICOPTERS, INC. por no cumplir con el punto 5 del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares: 

“FECHA DE FABRICACIÓN: 
Deberá estar en concordancia con la fecha de entrega del producto en “punto 4.2.” NO 
ANTERIOR a tres (3) mese de la fecha de entrega del producto.”. 

Que en mérito a lo manifestado en los incisos a) al e) y del análisis realizado en la 

presente actuación, esta Comisión Evaluadora, dictamina: 
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1. Declarar fracasada la Licitación Privada Nº 06/24 de la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN 

AMÉRICA. 

2. Pasar para conocimiento y cumplimiento a la División Compras en el Exterior de la 

DIRECCIÓN DE OBTENCIÓN DE LA ARMADA. Cumplido, remítase lo actuado para su 

tramitación a la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN AMÉRICA. 
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